Modelo de solicitud de autorización de reemplazo de integrantes de Comité de Evaluación

Señores 
Dirección de Evaluación Docente
Ministerio de Educación
Presente.-

Asunto      :   	Solicitud de autorización para conformar el Comité/s de Evaluación con integrantes diferentes a los establecidos en la Norma Técnica que regula el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 2025-2026 para profesores de Educación Técnico-Productiva, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.   
Referencia :  Oficio/Informe/ Memorándum (consignar el documento que da origen a la solicitud)

De mi consideración:  

Me dirijo a usted a fin de solicitar autorización para conformar o reconformar el/los Comité(s) de Evaluación (de CETPRO o UGEL) N° _____ de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)/Dirección Regional de Educación (DRE) ______________ (según corresponda), con los integrantes que se detalla a continuación:

Comité de Evaluación de CETPRO o UGEL N°  ____  

	Cargo en el Comité
	Nombres y Apellidos
	DNI 
	Cargo del Puesto 
	Modalidad o nivel 
	Correo Electrónico
	Número de Teléfono

	Primer miembro (Presidente) 
	
	
	
	 
	
	

	Segundo miembro 
	
	
	
	
	
	

	Tercer miembro 
	
	
	
	
	
	



Este pedido se sustenta en …………………………………………………………………… …………………………………………………………………………………………………..…
(Señalar la causal de abstención y/o el motivo por el cual se debe conformar o reconformar                                                                                                                           el Comité de Evaluación con integrantes reemplazantes distintos a los señalados en el numeral (5.2.7.9 y 5.2.7.10) o a los autorizados en el Anexo II de la Norma Técnica; asimismo se debe precisar la modalidad y/o nivel  del integrante que se propone y adjuntar la resolución que acredita su designación en el cargo).

Atentamente,
_____________________________________________
Firma

Nota: El presente modelo de resolución es de carácter referencial, el cual contiene los aspectos mínimos a considerarse para estos casos; por lo que queda a discreción de la DRE o la UGEL (según corresponda) efectuar los ajustes que estime pertinente en función a cada situación en particular.

